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Antonio Manzanera López, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Lorca, presenta al Pleno Municipal ordinario de octubre de 2005, el siguiente RUEGO:
Son numerosos los estudiantes universitarios lorquinos que por razones diversas, fundamentalmente de índole económica, se desplazan a diario a las dos universidades públicas de la Región: la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, utilizando para ello el autobús.

Ha llegado a nuestro grupo un escrito de estos estudiantes, con el aval de más de 150 firmas, en donde se exponen un conjunto de reivindicaciones que creemos necesario atender desde este Ayuntamiento. Nos consta además que un escrito de similares características fue remitido hace unos meses al Alcalde de Lorca, y contestado por la Teniente de Alcalde delegada de Educación, Cultura y Universidad, en el sentido de que habían dado traslado de sus demandas a la empresa privada concesionaria del servicio.
En el último escrito, los estudiantes vienen a demandar mejoras en el horario de ida y vuelta, con un refuerzo de la oferta de autobuses en determinadas horas, y con la extensión del servicio a los meses en los que pese a no haber clase, si existen exámenes universitarios (julio y septiembre). También demandan una contención en el precio del autobús, cuya última subida rebasa con creces el incremento del IPC, y el consiguiente aumento de la subvención otorgada por el Ayuntamiento para amortiguar ese incremento de precios.
Dado que efectivamente el servicio se realiza por una empresa privada, pero que se trata de un servio público que afecta a los estudiantes universitarios de menos recursos económicos, creemos que el Ayuntamiento de Lorca debe tomar cartas en el asunto, con una mayor implicación que la tenida hasta ahora.

Dicho lo anterior, solicitamos:

1. Que en el menor plazo de tiempo posible, el  Ayuntamiento de Lorca haga suyas las demandas de estos estudiantes lorquinos, dirigiéndose a la empresa concesionaria del servicio para negociar una mejora sustancial de su prestación en el sentido apuntado por los estudiantes. 
Lorca, 27 de octubre de 2005.


     Fdo. Antonio Manzanera López.









Concejal del GM de IU.

